
ADM 17382/25 

“PROTOCOLO DE ACUERDOS 2025”  

ACUERDO N° 324-STJSL-SA-2025.- En la Provincia de San Luis, a 

DIECINUEVE días del mes de DICIEMBRE de DOS MIL VEINTICINCO, los 

Sres. Ministros del Superior Tribunal de Justicia, Dres. JORGE ALBERTO 

LEVINGSTON, JOSÉ GUILLERMO L’HUILLIER, ANDREA CAROLINA MONTE 

RISO, EDUARDO SEGUNDO ALLENDE y VÍCTOR MANUEL ENDEIZA.- 

DIJERON: Visto el CONVENIO DE COOPERACION suscripto entre la Escuela 

de Especialización para Magistrados y Funcionarios y de Capacitación para 

Agentes del Poder Judicial “Dr. Juan Crisóstomo Lafinur”, representada por su 

Presidente, Dr. JOSÉ GUILLERMO L'HUILLIER, y la Facultad de Derecho y 

Ciencias Sociales de la Universidad Católica de Cuyo - Sede San Luis, 

representada por la Dra. CALI VELASCO GRETEL TAMARA; el que tiene por 

objeto implementar y desarrollar el PROGRAMA RED DE CONTENCIÓN 

FAMILIAR, con la finalidad de brindar asistencia y acompañamiento a las 

familias que lo requieran, privilegiando vías alternativas a la judicial para la 

resolución de conflictos, conforme al marco normativo, principios que lo 

sustentan, y el ANEXO I, el que obra digitalizado en adjuntos de actuación N° 

29310589/25 del ADM 481/15, en trámite ante Secretaría Administrativa. 

   Por ello; 

ACORDARON: I) HOMOLOGAR en todas sus partes el CONVENIO DE 

COOPERACION “RED DE CONTENCIÓN FAMILIAR” suscripto entre la 

Escuela de Especialización para Magistrados y Funcionarios y de Capacitación 

para Agentes del Poder Judicial “Dr. Juan Crisóstomo Lafinur”, representada 

por su Presidente, Dr. JOSÉ GUILLERMO L'HUILLIER DNI N° 7.669.783, y la 

Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Católica de Cuyo - 

Sede San Luis, representada por la Dra. CALI VELASCO GRETEL TAMARA 

DNI N° 31.716.818, de fecha 18/12/2025, que obra digitalizado en adjuntos de 

actuación N° 29310589/25 del ADM 481/15, en trámite ante Secretaría 

Administrativa, y que como anexo forma parte del presente Acuerdo.- 



  Con lo que se dio por terminado el acto, disponiendo los Sres. 

Ministros que por el Área Comunicaciones de Secretaria Administrativa se 

publique el presente Acuerdo en la página web institucional del Poder Judicial 

de la Provincia en la sección “Acuerdos”, y se notifique a todo el personal y 

organismos del Poder Judicial, a la Escuela de Especialización para 

Magistrados y Funcionarios y de Capacitación para Agentes del Poder Judicial 

“Dr. Juan Crisóstomo Lafinur” y a la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales 

de la Universidad Católica de Cuyo - Sede San Luis.- 
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